
Como porcentajes de pérdidas, loe siguientes:

Para las menoancías 1 a 11 ambas inclusive (barras de latón):
— El 1 por 100, en concepto de mermas.
— Y el 39,52 por 100 ó 44,49 por 10o ó 46,39 por 10o res

pectivamente, según hayan sido utilizadas en ¡a elaboración de 
los productos I o II o III, en concepto de subproductos, adeu- 
dables por la P. E. 74.01.44.

Para la mercancía 12 (tubo cobre):
— El 14,28 por 100, er. concepto exclusivo de subproductos, 

adeudables por la- P. E. 74.01.42.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de despacho de exportación y por cada clase 
de producto exportado, el porcentaje en peso y dimensiones de 
sección transversal de las barras de latón y, en su caso, tubo 
de cobre realmente contenidos, determinantes del beneficio fis
cal, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que tenga a bien realizar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licen- 
c'as o D. L. que expidan (salvo que acompañen a las mismas las 
correspondientes hojas de detalle) los exactos porcentajes de 
subproductos aplicables a las barras de latón, que precisamente 
serán los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación 
e ingreso por este concepto de subproductos.

A efectos de lo establecido en el párrafo segundo del artícu
lo 4.°, del Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y del último pá
rrafo del punto 1.7 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975, se consideran equivalentes entre 
sí todas las barras de latón, es decir las mercancías de im
portación 1 a 11, ambas inclusive.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un Período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses- de antelación a 6U caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiéndo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también 66 beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—E] plazo para la transformación, y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
anos, 6i bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse loe requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia de Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de enero de 198o hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pcdrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los

plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de. 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección Genera! de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección Genera; de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Por la presente queda derogada la Orden ministerial 
de 11 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
a favor de la misma firma

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía y Comercio. José Enrique García-Romeu y Fleta.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13693 ORDEN de 21 de abril de 1981 por la que se au
toriza a la firma «Miguel Vivancos, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de hojalata y flejes de aluminio 
y la exportación de envases, tapas, hojalata y 
anillas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miguel Vivancos, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hojalata y flejes de aluminio y la expor
tación de envases, tapas, hojalata y anillas,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo exclusivamente bajo el sistema de admisión 
temporal a la firma «Miguel Vivancos, S. A.», con domicilio en 
carretera de Charra, kilómetro 2. Murcia, y NIF, A-30015192.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Hojalata electrolítica sin obrar, primera calidad, en plan

chas de 7.110 por 510 milímetros y mayores, espesor de 0,15 
a 0,50 milímetros (P E. 73.13.64).

1. a. Hojalata eileotrolítica sin obrar, primera calidad, en bo
binas, de espesor entre 0,15 a 0,5o con diferentes recubrimien
tos (P. E. 73.13.64).

2. Flejes de aluminio aleado, de 0,46 milímetros de espesor 
y 31,7 mUímetros de ancho (P. E. 78.03.39).

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Envases de hojalata, de menos de 50 litros (posi

ción estadística 73.23.25).
II. Tapas de hojalata para fabricar envases metálicos (fon

dos), con o sin sistema de fácil .apertura (P. E. 73.40.98.5).
III. Primero.—Hojalata en planchas, litografiadas (posi

ción estadística 73.13.93.2).
III. Segundo—Hojalata en plantas barnizadas (posición 

estadística 73.13.84).
IV. Anillas de aluminio para fondos de fácil apertura (po

sición estadística 76.18.99.5).
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
I. Por cada 100 kilogramos de envases exportados, se da

tarán en cuenta de admisión temporal 111,11 de la mercan
cía 1.

II. Por cada 100 kilogramos de tapas de hojalata (fondos) 
exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal 111,11 
kilogramos de la mercancía 1 y 20o kilogramos de la mercan
cía 2.

III. 1. Por cada 100 kilogramos de hojalata en planchas, li
tografiada exportados, se datarán en cuenta de admisión tem
poral loo kilogramos de la mercancía 1.

III.2. Por cada 100 kilogramos de hojalata en planchas, bar
nizadas, descontando el peso del barniz incorporado, que se 
exporten, 6e datarán en cuenta de admisión temporal 100 kilo
gramos de la mercancía 1.
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IV. Por cada 100 kilogramos de anillas de aluminio para fon
dos de fácil apertura exportados,, se datarán en cuenta de ad
misión temporal 200 kilogramos de la mercancía 2.

Como porcentajes de pérdidas:
.— Para la mercancía 1, el del 10 por 100, en concepto ex

clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.30, cuan
do es utilizada en la fabricación de los producto I y II.

— Para la mercancía 2, el del 5o por 100, en concepto exclu* 
ñivo de subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.33.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase de producto 
exportado, 106 porcentajes en peso de cada una de las materias 
realmente contenidas, determinantes del beneficio fiscal, a fin 
dé qué la Aduana, en base a dicha declaración y tras lew 
comprobaciones que estime conven.ente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo
sición con franquicia arancelaria, 106 Servicios de Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar en las 
licencias o D. L. que expidan, referentes a la mercancía 1 (sal
vo que acompañen á las mismas .as correspondientes hojas de 
detal.el, si dicha mercancía 1 proviene de la exportación del 
producto III o de cualquiera de los otros productos, a fin de 
que la Aduana pueda proceder, en su caso, a la liquidación e 
ingreso de loe subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
año6 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con loé que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudier.do ¡a Dirección Genera] de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

La6 exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser super.or a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el-punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, de admisión temporal en este caso. 
En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que esté contemplado en la pre
sente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Miriisterio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Once.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización. ' .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1981.—P. D.. el Subsecretario de 

Economía y Comercio, José Enrique García-Romeu y Fleta.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13694 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
con fecha 6 de febrero de 1981, en el recurso con
tencioso-administrativo número 40.803, interpuesto 
por «Compañía Industrial y de Abastecimiento, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Depar
tamento de 4 de noviembre de 1977.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número- 
40.517, y acumulado número 40.803, ante la Sala de la excelentí
sima Audiencia Nacional, seguido entre la «Compañía Industrial 
y de abastecimientos, S. A.» (C1NDASA), como demandante 
y la Administración General del Estado, como demandada, con
tra resolución de este Departamento de 4 de noviembre de 
1977. sobre liquidación por diferencias de cambio del dólar 
en operación de importación^ se ha dictado sentencia, con fecha 
6 de febrero próximo pasado, cuya parte dispositiva es como 
sigue: ,

«Fallamos: Que rechazando las causas de ínadmisibilidad 
formuladas por el Abogado del Estado, estimamos'- el recurso, 
declarando la nulidad de la resolución del Ministerio de Comer
cio y Turismo de cuatro de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete, por la que se acordaba no admitir a trámite el 
recurso de reposición interpuesto contra Resolución del mismo 
Ministerio de veinte de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis, desestimatoria de la alzada formulada contra resolución 
de; Banco de España de veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y seis, notificada a la recurrente por el Banco Español 

de Crédito, en funciones de Banca delegada, ordenando .practi
car la liquidación por diferencias de cambio del dólar e ingreso 
en el Bar.oo de España la cantidad de quince millones sete
cientas setenta y dos mil trescientas cuarenta y seis pesetas 
con cincuenta y tres céntimos, con cargo a la cuenta del de
mandante en concepto de diferencia positiva resultante del 
cambio en pesetas del precio pagado por la operación de im
portación rea’izada por ella, amparada en licencia tres millo
nes seiscientas cincuenta y cuatro mil ochocientas sesenta y 
cuatro, por ser contraria a derecho, dejándola sin valor ni 
efecto alguno; y en su lugar se declare que "Cindasa” no 
estaba obligada ál pago de dicha suma, ordenando a la Admi
nistración que le devuelva la cantidad de quince millones se
tecientas setenta y dos mil trescientas cuarenta y seis pese
tas, condenando a la Administración a realizar todos los actos 
precisos para ello y asimismo a pagar a "Cindasa” indemni
zación de perjuicios originados por la privacióiv de dicha suma 
para proceder al restablecimiento de la situación Jurídica y

económica en que se encontraba ''Cindasa” antee de ser privado 
de ella en la cuantía calculada sobre el coste real del mer
cado de capitales que se determine en ejecución de sentencia; 
sin mención de costas.»

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, por el Abogado del Estado, conforme 
a lo establecido en el artículo 8. número 3 del Real Decreto- 
ley 1/1977, de 4 de enero, que ha sido admitido a un 6o!o 
efecto, por lo que procede el cumplimiento de la mencionada 
sentencia, sin perjuicio de los efectos revocatorios que, en su 
caso, puedan derivarse de la estimación de la apelación in
terpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionada en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de 
la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento por ana
logía, de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdiociór. Contencioso-Administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García-Romeu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

13695 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia, del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 25 de febrero 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
número 306.054 interpuesto contra resolución de 
este Departamento de fecha 17 de mayo de 1976, 
por la «Compañía Hispana, S. A.»

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
306.054 en única instarcia, ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, entre la «Compañía Hispana, S. A », como demandante 
y la Administración General del Estado como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de fecha 17 de mayo de 1976, 
sobre sanción, se ha dictado con fecha 25 de febrero de 1981 
aetencia cuya parte dispositiva es como sigue-.


